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IECM destruye 166 toneladas de
documentacion electoral de procesos de 2025

Elinstituto realizo la trituracion
de boletas y documentos
utilizados en la eleccion del
Poder Judicial y la Consulta de
Presupuesto Participativo
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El Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-
xico (IECM) informé que llevé a cabo la
destruccion de 166 toneladas de docu-
mentacion electoral utilizada y sobran-
te correspondiente al Proceso Electoral
Local Extraordinario del Poder Judicial
2024-2025 y a la Consulta de Presupues-
to Participativo 2025, como parte de un
procedimiento técnico y conforme a la
normatividad vigente.

De acuerdo con el organismo electoral,
del total de material destruido, 137 tone-
ladas correspondieron a boletas y docu-
mentacion auxiliar empleadas en la elec-

cién del Poder Judicial de la Ciudad de

México, mientras que alrededor de 13 to-
neladas provenian de la Consulta de Pre-
supuesto Participativo.

A este volumen se sumé documenta-
cién institucional que habia cumplido su
periodo de conservacién, establecido por
la legislacién en materia archivistica.

ElTECM detall6 que la destruccién del
material se realizé mediante el método

de trituracién simple, bajo criterios que
consideran la proteccién del medio am-
biente y el aprovechamiento del producto
resultante. La pulpa generada durante el
proceso sera destinada a acciones de reci-
claje, segtin informo el instituto.

Las labores se desarrollaron durante
tres dias en la planta de la empresa Recu-
per, S.A. de C\V.,, adjudicada para ejecutar
este procedimiento. Previamente, la Se-

cretaria Ejecutiva del IECM instruyd a las
33 direcciones distritales a entregar la do-
cumentacién susceptible de destruccién
en el Almacén de Materiales Electorales
del instituto, conforme a los lineamientos
aprobados por el Consejo General.

Durante los traslados del material y
el proceso de trituracion, se conté con el
acompafamiento de personal de la Con-
traloria Interna y de la Oficialia Electoral
del IECM, asi como de personas observa-
doras pertenecientes a la Red de Obser-
vacion del propio organismo.

En el recorrido por la planta donde se
llevé a cabo la destruccién, participé la
consejera electoral Cecilia Aida Herndn-
dez Cruz, quien superviso los trabajos
realizados.

El IECM recordé que el Cédigo de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales
de la Ciudad de México establece que la
documentacién electoral utilizada y so-
brante debe destruirse dentro de los seis
meses posteriores a la conclusién de los
procesos electorales o ejercicios de par-
ticipacién ciudadana, mediante métodos
que garanticen la proteccién del medio
ambiente®





